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ADMINISTR AeidN s 
ddt ©armen, núm, 2 9 , principal, 

TéTéfono núm, 2«@49.

G A C E T A  D
VENTA DE EJEMPI,ARES! 

fillnistcrio de !a Gobernsiisidn, plantó baja, 
Wómer© suelto, 0,60.

S U M A R I O i® lisliEsclés I ieilii
Tíecil orden relativ.a á ¡a declaración de Mú- 

numento nacional de la Garluja de Mira^ 
flores (Burgos),—Páginas 265 y 266,

ifn lsto r lo  de la  iaerra^
Real orden declarando pensionada la enm 

de pr imera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso- 
rado<f de que se halla en posesión el Médi
co Mayor del Cuerpo de Sanidad Militar 
D, Águsiin Van-Baumherghen Bardaji,— 
Página 262.

Otra ídem id, id. ¡a cruis de segunda clase 
del Mérito Militar con distirdivo blanco y 
pasador del Profesorado^ de que se halla 
en posesión el Teniente Coronel del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército D. José 
Franco é Ibáms.—Páginas 262 y 263,

Otra concediendo la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar^ blanca, pensionada^ 
al Teniente Coronel de Ingenieros D, To
más Guillén Mandria.—Página 263,

Gira declarando pensionada la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis- 
iintivo blanco y pasador del Profesorado^ 
de que $e halla en posesión el Comandan
te de Infantería D. Águdin Delgado Cria
do,—Páginas 263 y 264.

Otras Ídem id. id, la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con di$Hniivo blanco y 
pasador del I  r^fescradOy de que se hallan 
m  posesión el Comandante de Caballería 
D, Eduardo Augustin Ortega y el de In 
genieros D, Miguel Manella Corrales.— 
Páginas 264 y 265,

Ministerio tía Marina:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de primera clase del Mérito Naval con 
distintivo blancOy de que se halla en pose
sión el Teniente de Navio D, Cristóbal 
González Aller y Acebal,—Página 265.

Otra concediendo la cruz de plata de la Or
den del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al segundo Contramaestre de puerto 
Angel Rodríguez Lago,—Página 265.

Otra nombrando. üaiedráMco mirmrario de 
Psicología, Lógica, Etica y Iludim&ntos 
de Derecho del Instituto de Lérida, á don 
Antonio Subías y Gonzalbo,—Página 266,

Otra disponiendo se anuncie á concursó de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, 
vacante en el Instituto de Huesca,—Pági
na. 266, ■ ^

Otra ídem id. al turno de oposición entre 
Auxiliares la proviñón de la Cátedra de 
Física y Química del ImtUuto de Bardia- 
go,—Página 266,

Otra ídem id, id. la provisión de la Cátedra 
de Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Instituto de Soria,—Página 266,

Gracia y Justicia . —Títu los del R eino,— 
Anunciando haber sido solicitada por 
D. Fernando Manuel Márquez de la Pla
ta y Angioleiti, Real carta de sucesión m . 
el Titulo de Marqués de Aguiar,—Pági
na 266.

HAOiENDA.-Direccion General del Tesoro 
püblico y Ordenación general de Fa
gos del Estado.— de los pueblos 
y Admmistraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en-, el día 

 ̂ de ayer,—Página 266,
Gobernación. — Subsecretaría. — Nom

brando á D, Cándido Rodríguez Teijeiro, 
Oficial de quinta clase de Administra
ción civil en la Delegación del Gobierno 
en la isla de Gomera--Página 267,

Instrucción P ública.—Subsecretaría,— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Üálulra de Historia Na
tural, Fisiología é Higiene, vacante en el 
Instituto de Huesca.—Página 267,

Idem al turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de la Cátedra de Física y 
Química, vacante en el Instituto de San
tiago,—Página 267 ̂

Idem id, id. la provisión de la Cátedra de 
RiPória Natural y Fisiología é Higiene, 
vmanle €fi el ImtUuto de Soria,—Pági
na 267.

General de Prim era enseñanza.
Disponiendo se publique el modelo núme
ro Ó5 mts han d& llenar todos ¡os meses, 
exceptuando Diciembre, los Jefes de las 
Secciones administrativas 6 los Secreta- 
ríos de las Delegaciones Regias que ha- 
gan sus veces, cuyo estado fecharán el día 
último de cada mes, y remitirán dentro 
de ¡08 ocho días siguientes á la Inspección 
general de Primera ensmanza."-Página 
267,

Anexo i r —B o ls a —O bseevatobío Ora- 
tmmIj M eteoeologico. Subastas, — 
Adminístk ACIÓN P rov iho ia l. Admi
n is trac ió n  M unicipal,--'Ahcnoíos o fi
c ia le s  de ¡a Sociedad general del puerto 
de Pasajes, Sociedad Eléctrica Alhameña, 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, y Banco de España (Goruña).—San- 

. toral.—E speotáoülos.
Anexo Edictos.--Cuadros estadís

ticos DE
P residencia  d e l  Consejo- de M inistros. 

Intervención civil de Guerra y xMarina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes esiadisiicos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12, 
€ Acción en Marruecos^}, correspondientés 
al mes de Diciembre del año próximo pa 
sado,

Ebtado.-^Escalafones de las Carreras d i
plomática, consular y de mtérpreles,

G racia Y J usticia. — Conclusión del es
calafón dd Cuerpo de Médicos forenses y 
de las Prisiones preventivas.

F omento.—Dirección General de Comer
cio, índuBtria y Trabajo. — Bolsa de 
Madrid,—Re^acidw de las nuevas reten
ciones de efectos públicos que han tenido 
lugar en el segundo semestre del año pró
ximo pasado.

Idem de los alzamientos de retenciones efec
tuados en los efectos públicos hmta 31 de 
Diciembre del año anterior,

Iden de las nuevas retenciones de valores 
comerciales que han tenido lugar en el se
gundo semestre del año próximo pasado.
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P E l i l i B i i i  m i  CíMSKIO DE Mi^lViHeS

S. M, el B.EY Don Alfonso X lií (q. I>= g\), 
S, I\L la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  BB. AA. RIE el Príncipe de A sturias é 

' infantes continúo,n sin novedad en su 
im portante salud.

De igual, beneñcio d isfru tan  las do- 
múM da la Augusta Real F a -

' ■ líiiT iim  1 1 M em iii

EBALES DSDHNE8 
Excnio. Sr.: El Rey (q. D. g.)j de confor

midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por re- 
sol lición de 23 del corrionto- mes, ha to» 
nido á bien disponer que la Oraz do p r i
mera elipse del Mérilc Ivíllitar con dA,iA.- 
tivo blanco 7  pasador del P ioú-orado , 
de que se halla en- posesión' el AlJJico 
m ayor del Cuerpo de Sanidad Militar 

. D. Agustín Yan-Baumberglieii y EardaJ!, 
m  declare pensionada con el 10 por 100 
del su<3Ído do su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos que 

detallan en el informe que á continua- 
, clon S6 inserta y con arreglo á las dispo

siciones que en el mismo se mencionan.
-D© Eeai orden lo digo i  ¥ . E. ñn 

mmQchBÍBBtQ Y demás efeotos. Dios guar
de á ¥.• E. muchos- años, MEdrid, 25 do 
Enero áe 1917,

LÜQUE.
Boñor Capitán general de la prim era Re

glón.
Informe qm se ciiá.

Ministerio de la Guerra.—'Subsecrefa- 
ría.

Exorno. Sr.: E l Director de la Academia 
MédioO‘MiIitar remito propuesta de re- 
compensa á favor del Médico mayor dei 
Ciiorpo de Sanidad Militar Agustín 
¥an-Baumbergli-oii y Bardaji por servi
cios e,xtraordinarios do Profesorado pres
tados en la misma durante más de si ote 

' años, ©11 dos época,s distiníarL
Acompa-na acta de ia Jun ta  faoultaliiva, 

copias de las hojas de servicios y de he^ 
ches del interesado, 6 informa favorable
mente, dando así euniplimiento á lo pu'e- 
ce|)tuaáo en el artículo 27 del Real decre
to  de lA de Junio de 191Í (C. L. núm e
ro 109).

. Del examen de estos documentos resul
ta que por Real orden de 29 de Agosto de 
1907 ( l i  O. núm. 189), fiié destinado á la 
Academia, en su anterior empleo, como 
Ayudante de Profesor, incorporándose 
oportunamente, y dedicado al ejereicio 
de! cargo permaneció hasta el 14 de Sep
tiem bre do 1911, que cesó por electo do 
habor sido destinado ai prim er Batallón 
de.I .Regimiento InMiteríei de Africa, nú 
mero 68, de guam íúion en Meliila.

Por Real ordeu de 10 de Septiembre de 
1918, Fd le destino nuevamente á la Aca- 

■» igual concepto, y sin hacer su 
]»í i ra la por habérsele
f‘ * íuo moses do lievncia por
m m iios pro oíos para la Habana, lo veri- 
Bcá el 26 d& 'DiGiembro del mismo afío,

donde en la actualidad continúa, después 
de llevar á cabo una comisión que se le 
confirió para entregar al Alto Comisario 
de España en Marruecos un aguÍDaldo de 
productos de la isla, que la colonia espa- 
. ñola de la misma le entregara á su re 
greso, con doBtino á nuestros soldados de 
Africa.

En las dos citadas épocas que ha ejer
cido el cargo para que fue nombrado, lia 
explicado, sin desatender otros servioios, 
la claBO de Iílg i0B.e m ilitar durante un 
curso completo, cuya snplencia tenía á 
su cargo, y las de" Servicios sanitarios, 
Medieiiia legal y Legislación m ilitar, po
niendo sieoipre de ¿an íñesto  gran liite- 
iigencia y excelentes dotes para la ense
ñar za.

Ha tenida á su cargo la preparación y 
mando de ios aliimnos para-.las prácticsB 
generales durante su periiianencia ea. la 
Academia, así como la ínstrueción m ili
tar á los mismos.

Ha dirigido las ÍD.staIacione.s del m en
cionado Centro en el locol qiie lio j ocu
pa y la a iie se efectuó on la Exposición 
a i c i  el de la Asociación Es-

p a n  a  | r  ;g*Tso da las Oíencms, 
\ovif¡PS.  ̂ Q en vcRaJoFd en Ooiubre do 
19t.\ á le qi'O en uíu'óo. de las restantes 
Acuden/ s Iluarí n concurrió ia men- 
clu'ua/fi iP o?/e b-ñ rne.

lia  con verdadero acier
to } irrobauG cMo los cargos da Cajero 3̂  
Habilitado de la Academia, mereciendo 
plácemes de sos Buperiores.

La labor realizada por el Médico m a
yor D, Agustín Yan-Baumberghen en di
cho Centro de enseñanza ha merecido á 
la Jun ta  del mismo un excelente concep
to, tanto por la cultura profesional que 
supone como por los benoñciosos resul
tados, ©stiniaiido que se ha hecho acree
dor á una extraordinariareoom pensa.

Cuenta este Jefe del Cuerpo do Sanidad 
Militar más do dieciocho años- do efecti
vos servicios con bue.ua con cep tu ación, 
y  se halla en posesión do las siguientes 
eondocoraeiones!

Dos cruces do prim era elase del Méri
to Militar, con distintivo blanco, por se r
vicios extraordiiiariog relaeionados con 
el ejei:eicio de su profe.sion.

Dos emees de igual clase y Orden, con 
distintivo rojo (pensionada una de ellas), 
por su asistencia á diferentes hechos do 
armas en ia carripaña de Africa.

Cruz de ciiartá o.laso de la 0.rden de 
San Aílgiiel, de Bavie.ra.

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintÍYO blanco y pasador del 
Profesorado. . ^

Dos meiicio2}e.s honorifleag, por servi
cios en ei suprimido Estado Mayor Cen
tral una, y  la otra por una Momoria do 
que es áutor, titulada ^La asepsia y la 
antisepsia on los eaiiipos de batallax».

Insignia de Caballero de la Orden ci
vil do Aifo.nso XII.

Medalla de la Cruz Roja Española, y 
conmomorativa da ios Sitios de Zarago
za, de los de Puente Sainpayo, de ios de 1 
Gerona, de los do Astorga, de los de Bri- 
liuega y de los de Ciudad Rodrigo.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, apreciando como extraordina
rios los diferentes servicios prestados á 
la enseñanza por ei Médico m ayor objeto 
de este informe, acordó, por unanim i
dad, proponer so le declare pensionada 
con el lO'por iOíJ doPsueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
la cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
P.rofesorado, que se le oo-ncedió por Real 
crdon de 29 de Febrero de 1912 (.Ib O. nú- 
luero 50), con arreglo á lo dispuosio on

i 6l artículo 27 del Real decreto de de 
Junio de 1911 (0 . L. núm, 109), y como 
comprendido en el caso lA del 19"del vi- 
gente Regiamenío de recompensas en 
tiempo do paz.

Y. E., no obstante, resolverá io más 
acertado.

Ei Subsecretario, Gonzalo Carvajal,

Ei Rey (q. D. g.), de conformidad con 
io propuesto por la Junta  de Secretaría 
do este Mini.steno, y por resolución de 23 
dei mes actual, ha tenido á bien disponer 
que la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pagador 
del Profesorado, de que se halla en pose-^ 
sióji el Teniente coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. José F ran 
co é Ibáñez, se declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo, hasta su ascenso al inmediato, por 
los méritos que se detallan en el ínforniQ 
que á continuación so inserta, y con a rre 
glo á las disposiciones en que oí mismo 
S8 mendGil aii.

I)ú Real orden io digo á Y, E, para b u  
miíQdmleñio j  demás efectos,. Dios guar
de á ¥3 E. muchos años. Madrid, 25 áa 
Enero de iS17.

LüQDE,
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio do la Guerra. Subsecre
taría.

Excino. Sr,: El General Director de la 
Escuela Superior do Guerra cursa p r o 
puesta de rcoompen.sa á favor del Te
niente coronel dei Cuerpo do Estado Ma
yor dol Ejórciio, destinado en la m ism a, 
i). José Franco é Ibáiloz, por haber pres
tado sus so.L‘vicios áuranio más de siote 
años sin interrupción entre el suprimido 
Estado Mayor Central del Ejército y la 
iiieneionada Escuela.

Acompaña copias de las hojas de ser
vioios y de hechos del interesado, é in- 
forni.3. favorablemente.

Del examen do estos documentos re 
sulta que por Real orden de 10 do Di
ciembre de 1904 (D, O. núm. 279), fué des
tinado en su anterior empleo al citado 
Estado Mayor Central, iiico,rporáiidoso 
oportimamonte, y dedicado á diversos 
trabajos relaciciiados con el ejercicio de 
su profesión, permaneció hasta fin de J u 
lio de 1910, que fué baja en el mismo, 
por haber ascendido al empleo de Te
niente coronol, pasando seguidamente á 
prestar sus servicios como Jefe del De
tall á la Escuela Superior de Guerra, se
gún Real orden do 8 de Agosto de dicho 
¿ño, donde en la actualidad continúa.

En ambos Centros ha llevado á cabo 
este Jefe im portantes trabajos de recono
cida utilidad parael¿EJército, dem ostran
do siemx)!'© gran competencia y mucho 
amor ai estudio.

Por Real orden de 16 de Julio de 1907 
(D, O. núm. 154), so le designó para que 
formase parte fiel Estado Mayor que ha
bía de dirigir las maniobras generales 
©n dicho año, saliendo de esta Corte con 
el C uartel'G eneral de las mismas para- 
Monforte (Lugo) el día 15 de Septiembre, 
donde sa realizaron, regresando á su des
tino una vez ter.miiiadas.

Por orden del General Jefe dol Estado 
Mayor Central, so lo noinbró para q?io 
forniara parlo de la Ju a ia  onciirgada áe
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(j0claotar Jas instrucciones de
| l 5n y xüT’elei'p ‘ L'^'’ Comi^ior-cs
^opognlfi*,...j I da cliclio Gen
io.

Sin desatender su cometido dosempe- 
fió también el cargo do Socretario de la 
Junta que redactó nuevas iostruocionos 
para los trabajos topográñcos de las Co
misiones del Cuerpo de Estado Mayor^ 
habiendo recorrido de orden Baperior 
diferentes puntos 'de la segunda Kegióri 
para estudiar y recoger datos ció ias Com
pañías forroviarias; asiniismOj con gran 
laboriosidad y celo colaboró en loa tra 
bajos que so realizaron para ilevar á 
cabo l.a*'niovilizaclÓB de las tropas con 
destino al Ejército da opeTaoIoiiccs de Mo- 
lüla el año 1909, por lo que se’ le dieron 
Jas gracias do Real orden.

En la revista do inspección dispuesta 
• por Real orden de 15 do Marzo do 1907, 
mereció sor ealiñcado de intoligente y 
trabajador, que llena su cometido ñ. eooi- 
pleta sati-:facción,

Dasdo su alta en la Escuela viene des
empeñando el cargo do Jefe del Detsll, 
jcon una constan cía y unas eoiidicioiies 
tan excelentes de celo, iníollgenclay pun
tualidad, quo le hacen moreccdor do re 
compensa.

Cuenta ol Teniente coronel D. José 
Fraileo é Ibañoz objeto do esto informe, 
más do treinta, y cinco años de efootivos 
servicios, con buena eoncentoación, y se 
halla en posesión de las siguientes con- 
dcGoracioiMo:

Cruz ci0 segunda clase del Ivlérito Mili
tar con dlsdut! I Ir neo. o;-osio.nada con. 
ol 10 por ii’O d. \ en oi einiñeo d.a
Comaníhintc, li-asG: su oscenso amrome’ 
dlato, por ios irabnios que realizó en el 
levantamieBío del plano del campo atrói- 
oherado de Oyarziin,

Cruz do igual clase, Orden y distintivo 
por una obra de que es autor ti talad a 
ítGuipúzcoa)).

Dos como las auterioros, con pasado
res de Industria m ilitar y Profesorado, 
respectivamente.

Cruz de la Real y Militar Orden deSmi 
Hermenegildo y medallas conmemorati
vas de la ju ra de S, M. el R y Don vlíou- 
so X líl y de los Sitios de Zaragoza.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando lo mucho quo valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios dsl Toiiiente coronel Franco 
ó Ibáfíez, acordó por unanimidad propo
ner so le dec!cre pensionada con el" 10 
por 100 del sueldo de su actual empipo, 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
segunda clase del Mérito MMitar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora lo 
quo se le concedió por - Real orden dí> 15 
de Diciembre ú.itlrDO, (P. O. iiüm. 2R1), 
con arrogio á lo dispuesto en g1 artícelo 
27 del Real decreto de le* do Judío do 
19ÍÍ (67 6„ nüm. 109), sobre Academias, 
de acum io con lo que previenen el IS deí 
de SI do Mayo de 1901 (O. L. núai. 84), y 
22 del de 24 de Eoero de 19 6 (O. L, nü- 
mero 22), teniendo prese?uolo precep .'Mu
do en la Reai orden d reu la r rte 4 do «fu- 
lio del año ubilao (G, L, nüiii, 135) y con.io 
comprendido on el í3aso í .̂  del ártico lo 
19 del vigente Reglamonto de recompen
sas en tiempo de paz.

V. E,, no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Garvajal.

'Exemo. Sr,: E.l Rpv (q. D. g.), de corifor" 
midad con lo propuesto por la Jun ta  do 
Secretaría de este Ministerio y por reso
lución 4 e 23 del aotuaí, ha tenido á bien

conceder ai Teniente Gorenal de Ingenie
ros D.Tomás Guiilón Rnndria, autor de 
la obra titulada oGvIattvrial de puentes Da
nés», la cruz do segúnóa clase del Mérito 
Militar con distintivo bíaiico, pensionada 
con el 10 por 100 dol sueldo do su actual 
emp.Íeo hasta su íisceuso al Inmediato, 
por los méritos' que se dotalian en el in 
formo que á cúBíl51 nación se i,o.se.rta, y 
co.n arreglo á las disposiciones quo en. el 
misxno se mencionan.

De Eoai orden lo digo á ¥GE, para 
gti conocimiento y demás eíeetoe. Dios 
guardo á 'V. E, muchos afiOB, Madrid, 25 
de Enero de 1917,

Beñor Gapiíán gen eral do la pFÍm(3ra Re-
gi6u.

Informe que se día.
Mi,nisterio dé la Guerra, -  Bubsocreta- 

ría,
Excbid. Sru El «Proyecto, para aiiuicii- 

tor la resistonoia de l o . Fn» no- ''Rm.aa- 
ios del material de puentes Danesa, nre- 
soTitado por el Teniente Coronel de logo- 
nieroB B, Tomás Guillen McricMa, íiemle 
á llenar una Imperiosa neoaB’idad on iiuoe- 
tro matorial do piienves reglamentario.

La B1ÍSÍÓ.Q de esta mateiLu es la do 
acompañan 6, mojor dlcliOj preceder á 
Im  tropas para faeilítm los ol paso cb loa 
ríos C031 piionte?p guyo tendido ha do
f i V - a 1, . deli
cioso ígualmenre con la mayor rapidez 
para comimiar lar mismas iiinefones con 
las calo iii ñas do, a vaneo 6 en re tirada > es- 
íableeiáadase siniiihñíioa y sní:esivanie.m 
te por ios zapadores los puentes de cir
cunstancias quo deben quedar tendidos 
de un modo pernianente para el servicio 
de común lea cío nes, sin retener por olio 
oí material rodado.

Siendo diferentes los papeles quo han 
de desempeñar los puentes construidos 
con e l m aterial reglameo tario y los que 
han de ost .blecerse cor, los recursos del 
país y elementos de los Parqiio.s do Zapa
dores, distiii as también han de sor sus 
características.

La resistencia de los prlmoros tiene 
que ser lim itada por la ex trema movili
dad y ligereza que se los exige, y la do 
los segundos puede ser tan grande coino 
demanden Jas jnayor cargas quo han 
de soportar, «.ioxido entre oíias, oa la ac- 
tualidadj la del camión automóvil.

El proyecto dR Teniente Coronel Gal- 
llóii tiendo á satisfacer ambas neaesida- 
des con el mismo  raateríaC y dicho se 
está quo Im  diñcuU-aderv con que ha terd-
00 que tropezvr son grandes, y ha veni
do ii acrecoiitadas todavía más el propó- 
sÍTo do utilizar en. lo posible los compo
nentes del m aterial D:més,

Por eso titula su trabajo <xPro3"ecto" 
para aum entar la rosistencia- do ios d is
tintos elementos del m aterial de paoiites 
Dü-ués», cuando en re?didad solo uilliza
01 tablonaje doi t.nb.lero, l.os pies de caba
llete y  sus zapatas, sirviéndose de algu
nas cüinbreras para el pueuto ligero y 
aumontaudo la Io.ogitud do los ílotaníos.

Con ol matorial Danés, so coastniyea 
(aparte de los piientes de vía estrecha) 
las dos clases do piionto.g llamados nór
malos, ligero y rofurzacio, pasándose do 
uno á otro por el acoriainiento de la luz 
del tramo.

Con el propuesto por elTo'filente Coro- 
íiel Guilléii (además do los de vía estre
cha), se establecerían el ligex'o y ei refor
zado, obt^niéudosí) la mayor m istewcla

p i r a  éste  con el m m ionio  de dcm s F uF as 
prc ' t: "''-o, Y',’ ñ y-j  ̂ e l  y

.le  f'" ha lirs i-n ic ' á m e '-G  '-la
del M\r-tevird ei (Y 'h^ 'jodél

JeA  o rjo io  do esta  inioniLc; g u la a o  p o r  
su  la rg a  ex p erien c ia  de pon tonero , da 
rey,L^s a p ara  el uso  dc3 cornpner-
tao Y's vola n i ea, irjic ia  í.a idea del
cam bio  de la  tcacción  u n io ia l p o r  l a  do
au tom óviles p a ra  n u e s tro  tre n  do puen- 
tes, y  bosqueja, p o r  ú ltim o , la  o rgan iza- 
cíón. que  a l nuevo  m a te ria l h a b r ía  quo 
d a r  p a ra  p o d er t r a n sp o r ta r  con 12 ca
rru a je s  u n a  u n id a d  de 138 m e tro s ' de 
pu en te , m ás rosisten to  que nuest.ro  ac 
tu a l refcrzado .

E s in d u d ab le  quo los OBíiidíos re a l iz a 
dos p o r el T en ien te  G oronol eitado, cou. 
o x tra o rd io a ria  co m petenc ia , pr*:>füudo 
conociin ie iiío  d e l asun to , in ten g o n cú i 
n a d a  com ún y  g ra n  en tu s ia sm o  p o r esta  
espec ia lidad , ad em ás de b u  índlaciitlb lo  
m érito , con tieno  sab ias onscmanzas, qne  
p u e d e n  se r do m u y  g ra n d e  u tilid a d  p a ra  
aqnoliog á q u ien es , se encom iende oñ- 
d a lm e n to  la redacc ión  dol o p o rtu n o  p ro 
yecto eoii las c a rac te rís ticas  d ic tadas p o r  
ía  Sacoión de In g en ie ro s .

Oimntu Gsto Jefo m ás de tre in ta  y  sois 
añ o s de eíectivcb  serv ic ios con  m u y  bao- 
n a  concsp íuació in  y có Galla en  pom rión. 
fl6 u n a  oroz de p rim e ra  omso de.i M oruo 
Militar eoii clis’n.iitiYO blanco, p o r ecrvi- 
I "  do la  cruz j ¡es--'u we la
Real Y Mibtar O rden  do San  K erm ono- 
gíldo:

For todo lo expuesto , la  J a u ta  de Se
c re ta ría , ton iendo  en cu en ta  que oi pro- 

; yecto  en  cuestión  os de to d a  ac tu a lid ad  y 
qo.0 p-i cno : r  Le Uv.]icEivaIo i-ibenubi- 
d ad  y p r c l í i iu n r  * ' Y o c G ' o n  Isn  

í d if íc il in a tc iia j ro.i¿j liÁleresanie y  dé re-
r. p ‘Cn 1 ; -i C' EjéV' n
do, Y''^? Y P on i'"i:lG b  p rc [ mior oc T  C‘'‘’n- 
cBda la  e ra s  do sogm Fia clase del M órlío 

., M ililo r C031 d ’-Ydnnvo íJ.a?-co, pem nona- 
(la con el 10 p o r  100 I h ic ldo  ce su  a c 
tu a l omploo, hasta . í e een->o a I J n m e 
d ia to , p o r  cons.ídera:t to * cJ> ' ’r “d ido  en  
el artícíiio- 23, on re*  ̂ ion c o n  vi i 9 doi 
v ig en te  R eg lam onto  cío recom pensas e.ii 
tiem p o  de paz.

F. E.,. no  obstanr'e, re so lv e rá  lo m ás 
acertad  o.

E l S ubsecre ta rio , G onzalo O.arvajal.

E xcm o, Sr.: E l PvSY (q. D. g.), de con-
focm idad  c o u P r o p u e s t o  p o r  la  J u n ta  
de S ecre ta ría  de este  M m isterio  y  p o r r e 
so lución  de 23 del ac tua l, ha ten id o  á 
b ien  disponex’ que  la  c.ruz do seg u n d a  
clase doi M órlio M ilita r con d is tia iiv o  
blanco y p a sa d o r del IT ofosorado , fkvque 
sé ha lla  Gu posesión oi C om andan te  de 
liifa iite ria  D. A gustín  D elgado O rlado, se 
decla re  p en sio n ad a  con ol .10 p o r 100 del 
Bueido do BU acimal em pleo h a s ta  su a s 
censo al in m ed ia to , p o r  io s m é rito s  que 
so d e ía iian  m  oi i.üi'orme quo á c o n tin u a 
ción se in se rta  y  coa a rreg lo  á  las d isp o 
siciones que  en  ci m ism o .so m encionan .

Da R eal o rd en  lo d igo  á. V. E, p a ra  
su  ccínocliiiioiito y  clemás -010010.5. D ios 

. g u a rd e  á  V. E, m uchos anos. M adrid , 25 
de E.nero de 1917. .

i j jQ 'o a
S eñor C ap itán  g e n e ra l do la p r im e ra  Re* 

gioa.
Informe qm  se cita»

Ministerio de la Guerra. — Subsecreta
ría,
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Excmo. Sr.: 3i Capitán general de Ja
' ]}]^h;i,era Regií'"? cii^rsa g- re-
cen'peeGa fí>rruHíida po? ]•' '-C-iGieR de 
iiLfhi'iOí'ía á :d-vor clel O 1 .nR d d  
AriüiRD. Á¿re>EÍn DelpíGCio y í'ríadt^j per 
servicdos í-xtñordiü.arlos de Pro.CcO^aao 
prestados on la misma, diiranto ixids do 
siete años nin iñterrupoión.

Acompaña acta de la Jun ta  facultativa,
- Informe dei Coronel Director y copias de 

las hojas de so‘’vicios y de lieclios del in 
teresado,

'Del detenido examen do estos docu
mentos resuJta qiie por Real orden do 
de Ag^m;o d.0 1909 (D. O. nüm,. 17á) faé 
destinado á  ia Academia on b u  anterior- 
empleo como Profesor, incorporándose 
en id ’ do Beptf.-smbre siguiente; y dedioa- 
<60 a:, ejom idc dei caríro permaneció bas
ta el mas de Septiembre do l9 il, qE.io, por 
efecto de su aBCjcnso á Comandante, qno
do en oí til a clon de-excedente, y 1-
bí6?i hasta ñnidizar los exáman o
ordÍBarios cei-^bradcs en diolio 

po r Rea! oioien do 90 del mis {¡ i 
rio Oficial número 218). se le desuno 11110- 
vaiiiciRs á i a Academia, ©n Igra i concep
to, doade 811 la adnoilidad cobAthoo 

Duráiite su permanencia en esto Cen
tro ha tenido á s\i oroggo, en d!f;.; .'-.o-gc; 
cursos, la explicación de var:"-"̂ ' 
constituidas por las' materias slgoJontcs: 
táctica, fusil, ordenanzas, sorvioios de 
guarnición, ti’atamlentos y honores, o r
ganización roilítar y régimen íoterlroo 
curvas de segundo grado, geometría (h-a;- 
erípiivñ, planos acotados, perspactí ra li
neal,- física, topografía y toleinetría, ley 
de Orden púbdco, Constitución del Esta
do, Código de Justicia Militar, literatura 
m ilitar y francés, prolegóinoiios de álge
bra superior y anaiítlcá, mecánica, pól
voras y explosivos, balística y reglam en
to de tiro (pian antigiM)); y química, póR 
vora y explosivos, geometría descriptiva, 
planos acotados y ícpografía (plan ino- 
derno); arm as portátiles, fortiíicación, te
legrafía, ierro carriles y reglamento de 
eiiib‘arque y desembarque.

fííi EBÍstfdo á cuantas jprácticas y inar
chas dt'. coFijunto se han veriñeado du
rante su psrinanencía en la Academia, 
realizando en 1915 un -viajo de instniO'

J ©sia Corte, con obj ío d a q u ' 1 “
/ ii!oie0on prácticas d© lu 

 ̂ á qu: se refiero el apar lacio i )  
'oai orcíaa circali^r do 14 do Ábrií 
LO año.
*íbibJ parte de j i n a l  para 

erhíu en es-de i egreso ©11 11 s convoca-
lo ílad  vc’eariiO c-mio i i 'd© to ea pd 
ejcr-íicio rv-ionocimiento y gimcasia, 

Riii ‘'ioÑcixô '' -dcS Ciases lia dvSíi-mcO" 
liado GB 6 i . .-yuj* CíArgo de Co’
nrandr.* . Oi ^

r cuiT<̂ ee j© 1 í í í ímcig^s
vSe le í an h s fji o n  de i: ^
en úm  01 asi. u’- ; m la n 
en IíbCg odv «R n Vi-dt lie v a
I b . 1 BLua or f I\I'h s '’f  ̂ lo 
E s p ^ y  1 x  ̂ kC R A ,
corno r '̂sif h'o R 00  la ilo. . R 1
cabo pwj* t i  Rí rmr-l la ik  ̂ an
tros ele las ir i=qoión.

Invitada ia Jun ta  de dicha Academia, 
por su PrcBÍde>ite, paxa qeo expusiera 
su juicio persoDul .acerca de Ja lábor des* 
arj'oihiíla por el (Jooiamlaeto b . Agiinun 
Dcig^^’o, "cu ejercicio dol proíocoicxdo, 
Gi-rgi.> .'Gánlicieei parecer de todos Job 
%' oeímjB i aspecto dol Justo ooncopto que 
les merece la compe'^eiicia do dicho Jeio 
en las xnaterns que explica, sus iio tc b l#  
dotes perroBíd-es para la enseñí 
labciíiosidad dd.mitada puestayd 
üesto, no sólo en la ciase diaria i en 
m ultitud de informes (jue le fueron euco*

R  i
do dic 

ida

m,en dados, entre los q ue clesciiella el fo
lleto titclado «Gtíomatría desGdpciva^), 
redactado por una ponencia de la que 
füé Jefe,

Cuenta más do treinta años de efectl- 
VCB servicios con buena eonceptuación, 
y se halla en posesión do las siguientes 
condecoraciones:

Cruz, de segunda ciase del Mérito Mili
tar con dietintivo blanco y pasador dol 
Profesorado,

Cruz de la Real y Müitar Orden de San 
Hermeiiegiído.

Cruz do prim era y segunda clase del 
Mórií-o Naval con distfíiíivo blanco. 

Medallas de oro y plata de la Cruz Roja 
Española y conmemorativas de la jo ra 
de 3, Ai. ei Roy Df Alfonso XíII, do la 
campaña de Cuba y de los sitios de Zara
goza,.

Por todo lo expuesto, la Junta do Se- 
©retaría, con bí doran do como extraordi
narios los servicios de Profesorado pres
tados por el Gomandante á que se leüere 
este Informe, acordó por unanim idad 
proponer se lo declare pensionada, con 
eJ ÍO por 100 dol sueldo d© su actual em
pleo, hasta BU asíseiiso al irmiedlaío, la 
cruz do segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador dei Pro- 
feeorano, que se le concedió por Real OC' 
den de 11 do Octubre de 1913 (D O. núm e
ro 229), con arreglo á lo dispuesto oa el 
artículo 27 del Real decreto de Ib  de 
Junio do 1911 (C. L. núm. 109), y como 
comprendido en el caso lA del artfoam 19 
drd vigente Regiamoiito de recompensas 
en tiempo de paz.

V. E no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Oarvajah

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g„), do con
formidad con lo propuesto por la Junta 
do Secretaría de este Ministerio y por re 
solución da 23 del corriente mes, ha te
nido á  bien disponer que ia cruz de pri
mera ciase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado, 
do;que so .baila en pcsesión el Coman
dante deCabailoría D. Eduardo Augustín 
Ortega, se declare peimlonada con el 10 
por lOG del sueldo de sa actual enapleo, 
hasta su ascenso al iniíiediata, por los 
méritos que se detallan en ol iniorm e que 
á coiitinnaelón se inserta, y con arreglo 
á las disposiciones qu© en el mismo so 
m eneiom n.

Dú Een¡ orden lo digo i  E, pars 
su eonocimíento y demás cÍGctos. Dios 
guarde á Y, E. muchos afíor. MrbriíM 2o 
do Enero de 1017.,

■LVQVE.
Sdñbb general, de la prim era Re-

■ giom
. Informe que se cita.

Ministerio de la G u e r ra .S u b s e c re 
taría,

■ Excmo. Sr,:. El General Director de- la 
Escuela Superior do Guerra propone para 
rccompoBsa, por servicios extraordína- 
rios do Profesorado pixstados ob. ia.iiiis- 
ma y en la de Equitación Militar, du ran 
te bíás de siete atlos, con intervalos, al 
Goiiiaiidante de Caballería D. Eduardo 
Augurtin Ortega.

Acompaña acta da la Jun ta  faculta
tiva, copias de las hojas de servicios y de 
Iieelios dei interesado, é inforixia favora
blemente, dando así cumplimiento á ÍQ

preven filo en el artíeiRo 9.7 del Real 'do- 
creto de Ib  de J sinio de 1911 (0„ L. nú- 

í mero 109). ■ '
.Del axanien de estos docranento>^ resuh 

ta  que por Real orclon de 23 de Soptie.in- 
bre de 1906 {D. O. núm. 210) fiié destina
do en su anterior empico, como Profesor, 
álaEsfA iela de Equitación Militar, in 
corporándose 021 1.  ̂ de Octubre siguien
te y haciéndose cargo de las clases se
gunda y tercera (teórica y práctica, res
pectivamente), peririaneoió desempeñán
dolas con exquisito acierto y probado 
celo hasta finalizar Junio de 1912, no 
obstante su ascenso ai empleo de Co- 
niaudaote, que obtuvo por Real orden de 
3 de .Enero del mismo ano (D, O. n ú 
mero 2).

Durante este período de tiempo desem
peñó también, con gra.n lucimiento, ia 
ciase práctica de alumnos Médicos.

Por Real orden de 15 de Mayo de 1911 
(D, O. nüm. 60) fué nombrado Secretario 
del Jurado que examinó y eligió los seis 
Oficiales que tom aren parte en el con
curso hípico verificado en Roma (Italia) 
el m is010 año.

Sin desatoBder dichos cometidos, tuvo 
á su cargo en alguna ocasión la prim era 
cláS0 dé la  Escuela, y en otras varias ios 
de Cajero, Auxiliar do Mayoría y comi
sionado del repuesto, que desempeñó á 
completa satisiacción de sus superiores.

Por Real orden de 3 de Julio de 1914 
{IX O, Rúm. 146) filó destinado como Pro
fesor A/uxiliar de la clase de Equitación 
á la Escuela Superior de Guerra, en la 
que se presentó el 80 do Agosto siguien
te, y donde en la actualidad continúa.

Los servicios prestados por este Jefe 
durante dicho tiempo en el mencionado 
Centro do ouBoñanza han sido, según 
acuerdo luíánime de ia Junta  íacultativa 
del misnio, muy im portantes en el ejer
cicio de su cargo, donde ha demostrado 
gran competencia, mucha laboriosidad, 
celo, iriteligeiioia y exceierjtes dotes para 
la enseñanza, cualidades todas que le ha
cen merecedor de reeomponsa.

Cuenta el Comandante ^ . Eduardo Au- 
giistín Ortega, objeto do este informe, 
más do veinticinco años de efectivos ser
vicios, con buena conceptuaoión, y se 
halla on posesión de las siguientes con
decoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar, con distintivo rojo, por el comporta
miento que observó y distinguidos ser- 
Tíoios que prestó con moUvo dé la  defen
sa de Manila.

Cruz de igual clase y Orden, con dis
tintivo blanco y pasador dei Profesora
do, y Medallas conmemorativas de la 
ju ra  de S. M. el Rey .Den Alfonso XIII, da 
los Sitios de Zenagoza y de la batalla de 
Püéiite Bampayo.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, opreeíando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios del mericionado Gomandan- 
te, acordó, por unanimidad, proponer se 
le declare .peasionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, la cruz do prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Prófesorado, que se 
le concedió por Real orden de 30 de No
viembre de 1910 (D. O. núm. 265), con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 27 
del Rea! decreto de Ib  de Junio de 1911 
(0. L, núni. 109), sobre Academias, de 
acuerdo con lo que previene el 18 dei de 
31 de Mayo de 1804 (0„ A* núm. 84), t@- 
BÍoiido presente lo prevenido en el a r
tículo 44 clel Reglamento orgénipo c|a la 
Escuela de Equitación, aprobado por 
Real or4^n fie 3 de Díoletabre de 1903
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(C, nüm. 289), así como lo preceptímdo
en ia ció 13 áo Junio IoOh (/;, L.̂  numo' 
ro 99), y como comprendido en el caso 
primero del artícnilo 1.9 del yígente .Re
glamento do rooompeiisas en tiempo do 
paz.

Y, E.y no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta  de 
Secretaría da este Ministerio y por reso
lución de 23 del mes actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era cia
se del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado de que se 
halla en posesión el Comandante de In 
genieros D. Miguel Manella Corrales, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo do su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se meiicionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 25 da 
Enero de 1917.

LTJQDE.
Señor Capitán general de lá prim era Re

gión.
Informe que se cita,

«Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría;

Excmo. Sr.: El Capitán general de la 
prim era Región cursa propuesta de re 
compensa, formulada por la Academia 
do Ingenieros, á favor del Comandante 
del Cuerpo D. Miguel Manella Corrales, 
por servicios extraordinarios de Profeso
rado prestados en la misma durante más 
de siete años, en tres épocas distintas. 

Acompaña acta de la Jun ta  facultativa, 
 ̂ el informe prevenido en el ariíoiilo 27 
del Real decreto do 1.  ̂ de Junio de 1911 
(C. L. núm. 109) y copias de las hojas de 
servicios y de hechos del interesado.

Del examen de estos documentos re
sulta que por Real orden de 23 de Octu
bre de 19G6 (D. O. núm. 251) fué destina
do á la Academia, en su anterior empleo, 
como Profesor, incorporándose en 1.̂  ̂ de 
Noviembre siguiente, y dedicado al ejer
cicio dei cargo permaneció hasta el 30 de 
Julio de 1912, que causó baja por haber 
sido destinado con el empleo de Coman
dante, que obtuvo en Enero del mismo 
año, ai prim er Reglmieiito mixto de In 
genieros.

 ̂Yoivió á la Academia en 2^ de Agosto 
siguiente con motivo de los exámenes 
extraordinarios, y continuó en Ja misma 
hasta el 26 de Septiembre del menciona
do año, que fue baja deñnitiva, una ves 
tei minados.

Por Real orden de 28 de Agosto de 1915 
(D. O. núm. 191), se le destinó nuevamen
te al referido Centro de enseñanza en 
igual concepto, incorporándose el 80 del 
mismo, donde en la actualidad continúa.

En las tres citadas épocas que ha ejer
cido el cargo de Pixdesor, ha desempe
ñado con gran laboriosidad y celo las 
clases de-Dibujo, perfecciooarnieoto del 
francés y la primera del ciiarío año, que 
es diaria y doble, demostrando un p e r
fecto dominio de las materias contenidas 
en las mismas, y poniendo á la vez de 
manifiesto exoeieates dotes para la ense-

ITfí ssístido ñ cuant-as pr^cdcas y v!a-
j ' ' ’ " t m ciu-.

im rix'Ti' h  \ ”nde.iila
11/ x i  Tnb.KiBl pera

e.xámo’" - do iogreso on la convocatoiia 
de 1911 V fres.!dido otro en la pasada.

La labor realizada por el Oomandante 
D. Miguel Manella en el ejercicio del car
go de Profesor para que fué nombrado, 
ha merecido á la Jun ta  de dicho Centro 
un Justo concepto por su cultura profe
sional, sus dotes de carácter y excepcio
nales condiciones para la enseñanzat

Cuenta el Comandante objeto de este 
informe más de treinta y un años de efeo‘ 
tivos servicios con buena conceptuación, 
y se halla en posesión de las siguientes 
condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, por el natalicio 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII.

Dos cruces de prim era clase de María 
Cristina en permuta del empleo de Capi
tán que se le concedió en la campaña da 
Cuba, una, y la otra, por trabajos extra- 
erdinarios en la misma.

Tros cruces de prim era clase del Méri
to Militar con distintivo rojo (pensionada 
una de ellas), por diferentes servicios en 
dicha campaña.

Dos cruces de la misma clase y Orden 
con distintivo blanco, pensionadas con 
el 10 por 100 del sueldo en el empleo de 
Capitán hasta su ascenso al inmediato, 
por los proyectos de edificio para la Es
cuela Superior de Guerra y de urbaniza
ción del Campamonto de Carabanchel.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado.

Cruz, do. segunda clase del Mérito Mili
tar, roja, por méritos contraídos en he
chos de armas y servicios extraordina
rios en ei territorio de Africa, y medalla 
conmemorativa de la ju ra  de S" M, el Rey 
D, Alfonso XIÍI.

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinaríag cualidades y relevan
tes servicios del Comaiidante D. Miguel 
Manella y Corrales, acordó, por unanim i
dad, proponer se le declare pensioiiada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz do prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y  pasador del P ro
fesorado, que se le concedió por Real or
den de 6 de Diciembre de 1910 (D« O. nú
mero 278), con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 21 y 27 dei Real decreto de 
1.® de Junio de 1911 (ü. L. núm, 109), y 
como comprendido en el caso 1.® del a r
tículo 11 dei vigente Reglamento de re 
compensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

ESAIíBS OEDENB8 
Excmo. Sr,: Como resultado de instan

cia elevada por el Teniente de Navio don 
Cristóbal González Allov j  Acel)al, en sú- 
pliea de que se lo conceda mejora de re- ? 
compensa á ja  que le fue otorgada por i 
Real ordan de 17 de Octubre del año úl-  ̂
timo (D. O. núm. 238) por los servicios ; 
prestados en la corbeta Nautilus, |

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad J 
cou lo informado por el Estado Mayor .

Gentral v de y Re-
C0in.p6j-.siis dsj -íp A sm a lá , ha tc inuo  á 
bloc declarar peBsIooada con el 10 por 
100 del sueldo del empleo dol recurrente, 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
prim era clase del Mérito Naval, con d is
tintivo blanco, que fuó concedida al m en
cionado Oficial por la citada soberana 
disposición.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su 
conocimierito y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 31 d© Enero 
de 1917.

MIRANDA.
Beñor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta  de Olasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civ il de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos, 
Señoi’es... .

Excin. Sr.: Dada cuenta de la comuni- 
caoión del Comandante general dei Apos
tadero de Cartagena manifestando los 
servicios prestados por personal de la 
Comandancia de Marina do Valencia con 
motivo de las inundaciones ocurridas en 
dicha provincia en el mes de Diciembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Clasifi
cación y Recompensas, ha tenido á pian 
conceder al segundo Contramaestre de 
puerto Angel Rodríguez Lago, la cruz de 
pláta de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco y pensionada con 7,50 
pesetas mensuales, durante su servicio 
activo, como premio á la eficaz coopera
ción en el auxilio prestado con ocasión 
de dichas inundaciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos Madrid, 31 de Ene* 
ro de 1917, ■,

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra j  Ma

rina y del Protocíoraclo e.n Marruecos. 
Señores...

llilSTilIO W¿ MSAÜCaéi PÜBMCJA 
S B i l L á g  á l T E S

REALES ORDENES, 
limo. Sr.: Yista la pretensión elevada 

á este Ministerio por la Comisión provin
cial de Monumentos iiisíóricos y artísti
cos de Burgos, solicitando ia declaración 
da Monumento nacional de la Carreja da 
Miraflores, en la parle que so refiero á la 
iglesia y sus capillss, con exclusión del 
Monasterio y demás dependencias quo
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ocupan los Fñáres Cartajos, y ciirnplidos 
todos Ies requisitos que para tal declara-' 
eion la liOy determina,

8. M. ei Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
resolver, visto el iiifornie do la Acade
mia de la líIsLoria, on que se reconoce 
el esniero con que se baila cuidado el 
Monumento; visto Igualmente el voto 
particular en que so aconseja; por análo
gos motivos, la suspensión de lo pro
puesto por la Ooniisión de Burgos, se 
acuerda, de conformidad con- dicho roto  
particufar, que Bubstancial mente es lo 
Kiismo que informa la Real Academia.

De Real orden lo digo á Y. I, para bu 
conocimiento y efectos. Dios guardeá Y. I. 
machos años. Madrid, 12- de Enero de 
1917.

BoEELL.
Señor Direoíor general de Bellas Artos.

f IIm.0 . Srn S. M; el Rey (q. D. g.) ha ío* 
nido á bien resolver, do conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915, que la Cátedra de Física y 
Qalmiea del Instituto general y tócnico 
do Santiago se aounció para su provisión 
en propiedad ai turno do'oieosición entre 
Auxiliares, y que se solicite del Consejo 
de Instrucción Pública la propuesta para 
la formación doi correspondiente Tri- 
bunal.

De Reai orden lo eoniunico á Y. L para 
so cqiiodmiento y efectos eoiisiguientQS. 
Dios guarda á Y. L inucaos años. Ma
drid, 20 de Enoro de 1917,

HíjHEDE.
Befior vSubBScr-etario de este M’inlstorio,

limo. Sr.i De conformidad con el dic
tamen de le OoBiiaióa permanoiita del 
Coub da í .tjruC'Oión Pública, y en v ir
tud d ’ ‘'O de traslado,

B. D, el rP (q, D, g.) lia topJdo á bien 
noir-dn’ar á i ntoDÍo Biibías y Gonzal
ba, Gatedrávoo num erario de Psicología, 
Lógica, Etico y Rudimentos de Derecho 
cid Instituto general y técnico do Léri
da, con ei hü dúx anual de 8,500 pesetas y 
demás ventajas ele la ley; habiendo d is
puesto S. iVú B0 le expida el titulo profe
sional, en c jo ip li miento del artículo 56 
del Decreto de 15 do Enero do 1870, á / 
cuyo fin so form ará el oportuno expe
diente por el Director del Institaío  cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo comunico á Y, I. para 
gu conocí mi Silfo y efectos consiguientes. 
Dios guarda á Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Enero de 1917.

BL RE3LL.
Señor Sabseorstario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D, Anionio S M u s  y Gonzalbo, 

Auxiliar i^umerario de Letras del In s 
tituto de Fígueras,

Licen'"iado en Fiiosoíía y Letras, con 
título expedido el 28 de Noviembre de 
1882.

Tiene reconocido derocdio á concuasar 
Cátedras.

Ha explicado durante 11 cursos las 
asignaturas do -Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Dereciio.

limo. Sr.: S. M. el Rsy (q. D. g ) ha te
nido á bion resolver, de conformidad coa 
lo dispuesto en el R ial decreto de 80 de 
A bril de 1915, se aninuño la provisión en 
propiedad do la Cá tedra do H istoria Na
tural y PYsiología é Higiene, vacante en 
el institu to  general y técnico do Euosca, 
al turno de concurso previo de traslado.

De Real orden lo comunico á Y. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. miichos años. Madrid, 20 
de Enero de 1917.

BÜIiELL»
gefíor Subsecretario de este Ministerio.

I
J limo. Sr.: 3, M. el Rky (q. D. g.) ha te 

nido á bien resolver, de coiiformidr ] con 
lo dispuesto en el Real decreto da 30 de 
Abril do 1915, que la' Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene del In sti
tuto general y t<^cnico de Soria se anun- 
d e  para su provisión oa propiedad al 
turno de oposición entro Auxiliares, y 
que se solicite del Consejo de Instrucción

Pública la propuesta para la formación 
del correspoñdion.to T ribunal.
: De Eeai orden lo comunieo á Y. L 

pnm m  ¿sonocmiiento y ofeetoa consi
guientes . Dios guarde á Y, I.. muohoa 

Madrid, 20 de Enero de 1917.
BURELL.

Señor Snbseorotarlo de este Ministerio.
 ̂   -

k . m m i i m  m m i

MlNiSTcRIO DE GfiACIA V JUSTICIA

TÍIüLOS T)Ií:L buixo

HoiicUada poi- D. Fernando Manuel 
Márquez de ia. Plata y Angloletti, Real 
carta de sucesión cu el,Titulo da Marqué-í 
de Aguiar, antes solicitado por D. Garlos 
Mra'tínez de Velasco y de Prado y por doña 
Mercedes A.guilar y Torres 'Aiidósola, ron 
arreglo á lo prevenido en el párrafo te r 
cero del artículo del lio al decreto de 27 
do Mayo do 1912, so aiiuocia quo, por 
término de qiiinco días, á partir de la 
pnbileacióii, estará de i5-jarnílesto el ex- 
poclicnte ,para nue los Intcreñados al6- 
güon lo que estimoíi convenío.nte á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 27 de Enero do 1917.

K ^ i S T E R i O  D £  H A C V N '. .A

íia «leí
LOTERIA NACIONAL-

Mola de los números y poblaciones á los que han corréspondido los impremios mayoreé 
de los i .709 que comprey¿decada una de las Ires series de bílleíes dD sorteo celebrado en 
este díci.

NÚMEROS
PREMIOS

Fe;'aS3S.
P O B L A C IO N E S

PRIMERA; SÉaUiSr.OA Y TEgOfííM SÎ ÍRÍES

25.435 100.000 Bcircelona.-—San Sebastián. —Sevilla.
34 9/0 co.ooo M adrid.-M adrid -Madri.il.
5.716 20-003 Of ti g uei r a.—M a d r Id — B a r celo n a .

2P9 1 1.500 Barcelona.—Sevilla.—Zaragoza y .Madrid.
15 459 1 500 Madrid.—Madrid.—Madrid.
10 592 1,500 Madri d.— Alma rí a.—Bi i bao.
5 451 1.5C0 Madrid.—Madrid. -B ilbao.

FL031 1.500 Algeciras —Madrid. -  Madrid.
5 2B4 1.500 Y  alen da . — Léii da.—Santan der.

17.142 1.500 Oviedo.- “Línea do la Goncopclón.—San
tander.

12.783 H500 Yi 0 aroz,—B a rcol on a. —M adrid.
L7H73 1.500 Salamanca.— Cádiz.—Sevi lia.
l'L904 1.500 Salamanca, — Sevilla - Barcciona.
5.055 1.500 Madrid.—Madrid.—Corana.
3 7oO 1.500 Ooruua.—Sovllla.—Madrid.

Madrid, 1 de Febrero do 1.917.

' ,Sn ei sorteo celebrado hoy m n  arreglo 
al artículo 57 do la Instrucción goaeVal 
de Loterías de 25 de Febrero do 1893, para 
adjudicar loa olncopreuiios do 125 pega
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los c "ibbelm'iontoa de 
Benoñcencla. prov^’' ‘‘ 1 da Madrid, han 
'resultad o agraci a ■;' is i i - 1 g al cu tes:

Inés López Arnaiz, Josefa Oebalies Ro- 
joro, Luisa Castañeda Ferrer, Emilia Euiz 
2'úñiga, del Asilo do Nuestra Señora, do 
ias Mercedes; María de la Asunción Bai
lón, dcl Colegio do la Paz.

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público y efootos,

.Madrf.cb lA de Febrero de 1917.-  Por 
orden,, A. Rúiz do Tejada.

PEOSPEOTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  ManMd el día 15 de Febrcí'o de 1917» - 
Ha de constar de des serles de 82/'00 bL 

lloíos cada una, al precio de 40 pesetas 
6i billete, divididos’ en décimos á cuatro 
pesetas; distribuyéndose 885.248 pesetas 
en 1.641 premios para cada serie, de la 
m anera siguiente:

PREMIOS PESETAS

120.000



&-acetki de  M a d r id . —  H íím .' Bñ m

I HEMIOS

1 . . . , .  d @     í e 65 ,000
1 d© 25,000

tO  de 2.000..... 20i)í)0
1.825 . . . .  * do 400 ..... 530.000

99 aproximadones de
, 400 pesetas cada 

una, para ios 99 
números restantes 
d© la centena del 
premio primero. .  39.600

99 id. d© 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
«sentena doi pre
mio segundo.. . . .  39.600

99 !d. de 400 id. id.,
para los 99 núme
ros :^estaiites do la 
centena del pre
mio tercero. . . . . .  39.600

2 sproximaciones da
i .500pesetas cada 
una para los n ú -. 
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero * 3

g fdern de 1.000 id. id.
para los d©I pra- - '
mío segundo, . , .  , 2.C00

2 Idem de 724 id. id,, 
para los dei pre
mio t e r c e r o , . . 1 448

1,641 885.218
huñ aproximaciones son compaUbio^ 

con cualquier o íio  prem io que prieds 
coiTeBX>oi).der al Idllet©; en tendí éndo£-e 
con respecto'á Las señaladas para los nú 
m eros anterior y posterior al d© los 
prem ios prim oro, segundo y tercero, 
que si eaiiesa prem iado el núinoro 1, su 
anterior es ©1 núm ero 82.000, j  si fuese  
éste el agraciado, e l bilioto núm ero 1 
e l sigu iente.

Para la aplicación de las aprosimacio- 
nes d© 400x)6getas, se sobrentíGiide que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados ios 99 núm eros restantes de 
la coiiteiia; es decir, desdo el 1 ai 24 y 
desde el 26' al 100, y en igual forma las 
aproxímacioneB de'ics premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al 8Í6cto, con Is.s solemnidades 
prescritas por la Instriiccióa del. Ram.0 . 
¥  ©n la propia forma se harán ■ después 
so.rteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 
ilas acogidas en los Estableoimientog de 
Beneñcoricia Provincial da Madrid, y 
li'iio de 625 e n tre . las huérfanas de m ili
tares y patrioía.s muertos en campaña q m  
tuvioren justiñoado su derecho»'

Estos actos serán públicos, y Iob cob.ou- 
rreates interesados en ©I sorteo tienen 
derecho, con la venia dei Presidente, á 
hacer obaci’vaeiones eobra dudas q m  
tengan respecto á las operaciones d© ios 
sorteos. .Al día siguiente do eíeotuadoa 
éstos, m  expondrá ©! resultado al públioo 
por in.edlo de listas impresas, únicos dc- 
cunientos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

^Los p r e m io s  se  p a g a rá n  en  la.s Á d m i- 
n is tr a e io n es  d o n d e  h a y a n  s id o  e x p e n d i
d o s lo s  b il le te s  r e sp e c tiv o s , con p r e se n 
ta c ió n  j  entí^ega do io s  misniOB.

. Madrid, 23 de Octubre da 1916. — E! Bí- 
rector gaúera!, Eduardo Eódeiisfá,.

m m D E  LA ' 60BERN A G ÍÓ N

reservado á la Ley de 10 do Julio de 18S5 
por el artículo 1.® do la do 14 de Abril do 
1908:

D. Cándido Rodriguéis Teijeiro, Oñcial 
de quilita clase do Adininistración civil 
en la Delegación del Gobierno en la isla 
de Gomera,

Madrid, 27 áe Enero de 1917.=E1 Sub- 
secretario, Angel Alvarez Mendoza.

Nombramiento expodido con esta fecha 
por este Ministerio, con arreglo al turno

M lN iS T E R lO  D E  IM STRUGClÓPí PÚ B L IC A
Y BELLAS ABTEB

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico da Huesca, la plaza de Catedrá
tico numerario, de la asignatura de H is
toria Natural y Flsiologíaó Higiene, que 
ha de proveerse por concurso previo do 
traslado, conforme á lo dispuesto on el 
Real decreto de 80 de Ab.ríi do 1915, y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos' num erarios ckd mismo grsdo 
do enseílaoza que desoixqjeñen ó ha \an  
desemj oñado igual asignatura. '

Los aspirantes e.Levarán sus solicitudes, 
acompafíaíias de ia hoja de servicios; á 
estíi Ministerio, por conducto y con in- 
foriiie del Jefa dei E.stablco:im.iento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veirí te días para los do la 
Península y quince más para los da Ca
narias, acontar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  b e  M adhid .

Este anuncio se publicará en los 
tines Ofic/tales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cu.al so advierte para que las A utori
dades respeotivaa dispongan quo asi se 
veriñqiis desde luegoj sin máslavlso que 
el presente.- .

Madrid, 20 de Enero de 1917.==E1 Sub
secretario accidental, Royo.

En comrdimiento . de Ib prevenido en 
©I artículo dP del Real decreto de 14 de 
Abril último y  Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad 
al -turno de oposioion entre Auxiliaros, la 
Cátedra de Física y  Química del Institu 
to general y técnico da Santiago, dotada 
con el sueldo anual do 8.500 pesetas.

P ara ser admitidos á estas oposicionos 
BO requieren las condiciones exigidag en 
el articulo 15 del Reai decreto de 80 do 
Abril de 1915 y 16 del de 18 de Marzo de 
1803.

. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro’ 
gable térm.ÍRo do dos meses, á ^contar 
desde la publicación de esto anuncio en 
la Gaceta  b b  MABiim,. acompañadas de  
los documentos qu© jústifíqiien su capa
cidad legal, x^udiendo también acreditar 
los m.áriíos y servicies á que se refíore el 
artículo 7.  ̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A ios aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, medíante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
do la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certiñcado que 
contenga su instancia j  los expresados 
documentos y trabajos.

El día que ios aspirantes deban presen^ 
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los Gj0rcído.s, 'en'tregarán al Presidente 
lili tiabajo de investigación ó doctrinal 
propio^ y el ;programa de la asignatura, 
requisitos síd. los ciialos no x:*odráii ser 
admitidos <á tomar parte en las oxiosiclo- 
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los

Bohiim^ Oflciahs de las provincias y en 
los tablones de anuncios d̂  ̂ los Estable" 
cimientos docentes; lo cmd so advierto 
para que las A u to rid a d es i c pectivas d is 
pongan desde luego que así se voriñquo 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Enero do 19i7.=-El Bub- 
secretaiio accidental, Royo.

En cumplimiento de lo prevenido ©n 
el artículo 3.® del Real decreto do 14 de 
Abril último y Real orden oe esta fecha,

Esta Biibsecrotaría ha dÍ3!n.xesto que sa 
anuncie para su provisión vO propiedad 
al turno de oposición entra Auxiliares, la 
Cátedra de Historia Natur^<l y Fisiología 
é Higiene, dei Instituto geceral y téo.ni- 
co de Soria, dotada con oi cueldo anual 
de 3.500 xíesetas.

Para ser adniitidos á estss oposiciones 
so requi^u'oii las condiciones exigidas en 
el artículo 15 del Real df e’cto do 30 de 
Abril de 1915 v 16 del da 13 do Marzo do 
1903.

Los aspirantes present:.r,L'i sus solici
tudes en este Ministerio e?i el im prorro
gab le ; término de dos r:io;vr,q á contar 
desde la publicación de es--''’ anuncio en 
la  G ag.sta  d e  'Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que Justifinuon su caj)a- 
cidad legal, pudieiido también acreditar 
los méritos y  servicios á que se refiere 
el artículo IP  del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

A los espirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará’ acredii:ar mediante 
recibo haber entregado dcut.ro dei plazo 
de la con%mcaíoria, en una Administra- 
clÓB. de Correos, e l pliego certiñcado quo 
contenga su insmuela y los expresados 
docnmentos y trabajos.

. El dia quG ios as;[>lrantes deban pre- 
sentarso al TribuBal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un.trabajo de investlgacicn ó dcotrinal 
X3ropio y  el program a de la asigaatura,

. requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar en las dposi-
CÍO,O0S. ' .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boldmes Ojiciales da las provincias y eu 
los tablorj.es da aiiuiicios de los Establo- 
cimientos docentes; lo cuai se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se voriñ- 
que sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Enero de 1917.=^EI Siib- 
secretario accidental, Royo.

.l>iyce25léB  €ííe:si.e5?ysl ñe  

cincürAR
En cumplimiento de la Real orden da 

17 de Noviembre prox.hno pasado, Boletín 
Oficial número 98, sobro Estadística de 
Instnicoióii prim aria, y do acuerdo con 
ío xereveiiido en ei párrafo undécimo do 
la Clrciíhir, focha 4 do Diciembre último, 
Búkídn Oficial núnioro 99;

Esta Dirección General ha resuelto que 
so x)ublique ol adjunto modelo número 5, 
que corresponde Henar todos los meses, 
exceptuando Diciembro, á los Jefes de 
las Secciones Administrativas ó á los Se
cretarios ddlas Delegacíoneg Regias qu© 
hagan sus veces, los cuales fecharán los 
estados el día último de cada mes, y vie
nen obligados á remitirlos á la Inspec
ción General de P.rimera ens eñanza, den
tro de les ocho días siguie re s  al de la 
fecha del Darte mensuaL 

.Madrid;26 de Enero (L AU7™EI Di
rector general, Royo Yuiar '-'ñ.
Señores Jefes de las Beccicxvos Adminis

trativas do Prim era ensor <u.25a,
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